
 
Expte.: 04001-2018-674 Servicio de Jardineria 
Acuerdo: Resolució d’Alcaldia 10/08/2018 
 
 
 
ÚNICO.- Aprobar la 30ª modificación por transferencia de créditos del sector 
presupuestario de Jardinería para atender la redistribución interna de créditos del 
Servicio. La transferencia al alza se financia con cargo a las previsiones de crédito de la 
aplicación presupuestaria FD310 17100 21000 “INFRAESTRUCTURA Y BIENES 
NATURALES”, con el siguiente detalle: 
 
ALTAS: 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA  Modif.Cdto 
FD310 17100 61900 “REMODELACION .JARDINES”…………….. 250.000,00 € 
FD310 17100 60900 “CONSTRUCCION JARDINES”……..……….. 150.000,00 € 
 
BAJAS: 
FD310 17100 21000 “INFRAESTR. Y BIENES NAT.”……………… 400.000,00€ 
 
 
 
 
Acuerdo: Resolució d’Alcaldia 23/08/2018 
 
 
PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución Z-315 de fecha 10 de agosto de 2018, por 
la que se aprobó la 30ª Modificación por Transferencia de Crédito, por haberse dictado 
sin el informe preceptivo que establece la Base 7ª apartado 4º de Ejecución del 
Presupuesto. 
 
SEGUNDO.- Conservar los informes del Servicio Económico Presupuestario y del 
Servicio Presupuestario de fecha 7 de agosto de 2018, respectivamente. 
 
TERCERO.- Aprobar la 30ª modificación por transferencia de créditos del sector 
presupuestario de Jardinería para atender la redistribución interna de créditos del 
Servicio. La transferencia al alza se financia con cargo a las previsiones de crédito de la 
aplicación presupuestaria FD310 17100 21000 “INFRAESTRUCTURA Y BIENES 
NATURALES”, con el siguiente detalle: 
 
ALTAS: 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA  Modif.Cdto 
FD310 17100 61900 “REMODELACION .JARDINES”………… 250.000,00 € 
FD310 17100 60900 “CONSTRUCCION JARDINES”……..…… 150.000,00 € 
 
BAJAS: 
FD310 17100 21000 “INFRAEST. Y BIENES NAT.”………….... 400.000,00 € 
 
 


